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CIRCULAR EXTERNA No. 000069 de 2023 

*20231100000694* 
13-09-2023 

 

Radicado ORFEO: 20231100000694 
 
PARA: TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL 
 
ASUNTO: INVITACIÓN A PRESENTAR COMENTARIOS FRENTE A TRES (3) 

PROYECTOS NORMATIVOS – PRECIOS BASE PARA LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DE MINERALES. 

 
FECHA: 13-09-2023 
 
 
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, presenta a 
consideración de los interesados y del público en general, los siguientes proyectos de 
resolución: 
 
1. “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de Níquel, aplicables 

al tercer trimestre de 2023” 
 
2. “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de Carbón, aplicables 

al cuarto trimestre de 2023” 
 
3. “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de piedras y metales 

preciosos, minerales de hierro, minerales metálicos y concentrados polimetálicos, aplicables 
al cuarto trimestre de 2023” 

 
Para los citados fines, se publican los tres (3) proyectos de resolución mencionados, junto con 
la memoria justificativa de cada uno y el formulario a través de cual se recibirán los comentarios 
de los interesados. 
 
El formulario diligenciado podrá ser remitido al buzón proyectosnormativos@upme.gov.co, 
hasta el 28 de septiembre de 2023.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS ADRIAN CORREA FLÓREZ 
Director General 

 
Elaboró: Camilo Andres Tovar Perilla.  
Reviso: Sandra Liliana Roya Blanco.  
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